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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

ASUNTO:   AMPARO DE POBREZA    

SOLICITANTE:   ELIZABETH QUICENO RAMÍREZ   

RADICACIÓN:   630014003008-2024-00117-00 

  

Atendiendo la manifestación realizada por el abogado ALEXANDER 

CARDONA GÓMEZ, inicialmente designado en el presente trámite, 

se acepta la justificación allí expuesta y se procede a 

relevarlo del cargo. 

 

Consecuente a ello y a fin de dar mayor celeridad a la actuación 

en beneficio del interesado, se designa en reemplazo del citado 

profesional, al abogado WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ bajo 

la figura de amparo de pobreza, quien se localiza a través del 

correo electrónico asesoriajuridicawg@gmail.com y celular 

3136005575, el cual ejerce habitualmente la profesión y debe 

desempeñar el cargo de forma gratuita como defensor de oficio 

(art. 48 C.G.P.).  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que el 

designado debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo 

que acredite en debida forma lo estatuido por el numeral 7 de 

la precitada norma.  

 

COMUNÍQUESELE tal designación por el medio más expedito a 

través de la secretaría del despacho igualmente el relevo del 

abogado inicialmente designado.   

  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

6 DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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